
   

    

    

     

    

FAPEL EXCLUSIVO PARA DONUMENTOS NOTARIALES 

      

   
JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ- MENESES G 
VALDECASAS, EN SUSTITUCIÓN REGLAMENTARÍA 
REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA. 

CERTIFICO: 

Que en vista de lo interesado en la precedente instancia suscrita él día 
veintiséis de noviembre de dos mil nueve por Koppert España SL he 
examinado en todo lo necesario los libros de este Archivo a mi cargo, de los 
cuales resulta: 

Que la sociedad “KOPPERT ESPAÑA S.L.” figura INSCRITA al Tomo 
1. 109, Libro O, Sección 8”, Folio 26 y Hoja Al-27.013 y se encuentra VIGENTE.   Y PARA QUE CONSTE, nd ousmemo NADA QUE OBSTE A LO 
DONSIGNADO, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SELLO Y FIRMO EN 
BMERÍA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 

4. 
El 
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Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. 
"Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicas funcionanos que tienen facultad de certificar lo que resuite de los libros de! Registro. 

* Art 77 del Reglamento def Hegistro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercamiies .... La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
An, 31.3 de :a Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantias inscritas sólo codran acreditarse en penuicio de tercero mediante certiricación. 
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Roquetas de Mar. DOY FE: De que las fotocopi 

en el  últim de los cuales extiendo 

testimonio. 

En ROQUETAS DE MAR, a tres de diciembre de 

1 ST - 

LIBRO SECCIÓN B, ASIENTO NÚMERO 732.- 
FOLIO/S NÚMERO/S 1050.- 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real Decreto 

2433/1978, de 2 de octubre) 

1. País ESPAÑA 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por D. Juan Sergio López de Uralde 
Garcia 

3. actuando en calidad de NOTARIO, 

4. se halla sellado/timbrado con el de su notaría 

CERTIFICADO 

SELLO DE 5. En Roquetas de Mar 6. el 04-12-2009 

AS Y 7. por D. José Sánchez y Sánchez Fuentes, Notario de 
WO Dies Roquetas de Mar, con firma delegada del Decano 

8. con el número 38344 

¿ 9, Sello/timbre 10. Firma 

    
     

    

    

  

  

   
"oras « 

DR. DAVID MALDONADO 
Hotacio Primero Suplente del Cantón €    
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C/ Padre Luque S/N :: 04001 Almería 

  

260 503 :: Fax: 

E ALMER 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 2 ¿ye     

Le interesa obtener CERTIFICACIÓN: 

  

       

      

i E] Literal [X] Acreditativa 
A Ll Investigación jurídico-económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad. 
[] Investigación jurídica sobre sujeto inscrito. 
UU] Investigación para contratación o interposición de acciones. 
U] Firma Digital: 

 [_] Otros (especificar):   
ARE TAUIOS. — SOGAL / Redressomuód, Sual   
Comerciante individual Embarcación o ue Sociedad o entidad 

A Saf 

  

Se autoriza al Registro Mercantil de Almería para que remita el documento a que se refiere la presente 
carta de presentación por correo certificado al domicilio arriba indicado. 

Almería a lunes, 21 diciembre 2009. 

  

SR. REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA.



     

     

  

   
   

27 uy 
PAPEL EXCLUSIVO para DOCUMENTOS NOTARIALES 

t 

  

  

  

   

    

     

   

REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA. 

CERTIFICO: 
Que en vista de lo interesado en la precedente instancia suscrita el 

veintidós de diciembre de dos mil nueve por D. Jorge Martínez Meijueiro, 

examinado en todo lo necesario los libros de este Archivo a mi cargo, de lo 
cuales resulta: 

PRIMERO: Que la sociedad “KOPPERT ESPAÑA S.L.”, antes 
“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS S.L.” figura inscrita al Tomo 1.109, 
Folio 26, Libro 0, Sección 8? y Hoja AL-27.0163, y se encuentra vigente.   

SEGUNDO: Que D. Hendrik Peter Paul Oosthoek, con NIE número X- 

autenticados que siguen, que van sellados y rubricados, bajo los datos de 
inscripción que resultan de la parte superior de tales folios, y a la que me 
remito. A 

TERCERO: Que D. Antonio José Alfonso Sánchez Sicilia, DNI 
número 27.520.851, Dña. María del Mar Vallejo Rosales, NIF número 
34.854.568-1 y D. Jorge Martínez Meijueiro, NIF número 673.294-S, son 
APODERADOS DE DICHA SOCIEDAD, con las facultades y la forma de 
actuación que resultan de las inscripciones segunda de las incluidas en la 
primera, cuarta de las incluidas en la primera, y séptima, respectivamente, esta 
última acompañada en dos folios fotocopiados solo por su anverso a 
continuación de los mencionados en el apartado anterior, ambos debidamente 

autenticados, bajo los datos de inscripción que resultan de la parte superior de 
. tales folios, y a las que me remito. 

o Y.PARA QUE CONSTE, NO EXISTIENDO NADA QUE OBSTE A LO +. 
” CONSIGNADO, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SELLO Y FIRMO EN 
ALMERÍA, A VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE?    
  

  

Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebies o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. 
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultac de certificar lo que resulte de tos libros del Registro. * 
Art: 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La-facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exctusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 

Art. 31.3 de la Ordenanza del Reaístro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los Jerechos y garantias insertas sóla podrán acreditarse € RE dC 
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      Hecha laremisión delartculo 9 R, R.M. 
¿gugión, " Y 3 CO adieto Publ 

Murcia, «_8_do    

        

   

   

            

      

ARTICULO 1*.- DENOMINACION. - 
Be constituye es de nacionalídad española y desa- 

Lá pociedad que - 

rrollará sue actividades sociales bajo la deno 
ción de KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS, S.L, 

ARTICULO 2:.- OBJETO SOCIAL. - La Soci 

fundada, tendrá como objeto al; 
l.- La AN de pro- 

ductos para la «eégcuifara, incluidos productos AN 
para <ómba tir las plagas y polínizado- PES 

edad aquí 

biologicos 

   tes naturile; 
CS 
e F 

di nar 
   adquisición, tenencia y enajenación de 

“bienes” inmuebles (viviendas, solares, fincas rús- 
"¿Cicas y localeo). 

Las actividades E€Numeradas podrán también ser- 
desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmen- 
te, de modo indirecto, mediante la participación - 
en otra sociedad con objeto análogo, 

Si las disposiciones legales exigieran para el 
ejercicio de alguna de las actividades comprendi-- 
das en el objeto 'socíal, algún título profesiona] - 
o autorización administrativa, o la inscripción en 
Registros Públicos, dichae actividades deberán rea 
lizarse por medio de persona que Ostente la reque- 
rida titulación Y. en su caso no podrán iniciarse- 
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antes de que se hayan cumplido los-requisitos admí 

nietratívos exigidos. 

ARTICULO 1:.- La Sociedad se constituye por -. 

tíempo indefinido y dará comienzo a gus operacio-» 

nea sociales en el día de hoy. otorgamiento de la. 

escritura fundacional, 

ARTICULO 4*.- DOMICILIO. - La Sociedad estable- 

ce su domicilio social en Puerto de Mazarron (Mur- 

cia), Paseo de Rihuete, 35. 2” A, Edificio Mario- 

la. : : , 

Pudiendo establecer por acuerdo de la Junta o- 

del organo de adminigtración, sucursales, agencias 

o delegaciones en cualquier parte del territorio 

nacional o del extranjero. 

ABTICULO $!.- CAPITAL SOCIAL.- El capital so-- 

cial se fija en QUINIENTAS MIL PESETAS 

Está representado por QUINIENTAS PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES DE MIL PESETAS de valor nominal cada 

una de ellas, numeradas del 1 al 500, ambos inclu- 

sive 

      ARTISULO 6%.- Será libre la transmisión volun 

Lario de participaciones socisico pos acto» inmel- 

vivos entre socios, seÍ como la realizada en favor 
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del cónyuge. arcendientes O descendientes, del 8 

cio, o en favor de Sociedades pertenecientes al -- 

mismo grupo que la transmítente. En los demás ca-- 

sos, queda sometida a las ¿ag mr 

El socio que se Propó qe céánemitir por actos- 

.intervivos su partsfinagión o participaciones £0-- 

Pe 
ciales, deberá Eómunitcarselo por escrito dirigido- 

eo ezo 

al Organ de Mintetración, haciendo constar el - 

ngnázo ly Características de las participaciones -- 

> le, pEetiendo transmitir, la identidad del adquí- - 

Tente y el precio y demás condiciones de la trasmí 

sión. 

El Organo de Administración lo notificará A “. 

loa demás socios, en el plazo de quince días. 

Los socios podrán optar a la compra dentro de- 

los treinta días siguientes a la notificación y si 

son varios los que pretenden ejercer el derecho, - 

lo hará a la prorrata de sus respectivas participa 

ciones. En el.caso de que ninguno ejerza el ders-- 

“cho de tanteo, podrá la Compañía, previa reducción 

del capital acordado en Junta de Socios. adquírir- 

Ñ 
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la participación o participaciones para amortízar- 

las, durante otro plazo igual. 

Tranecurrído éste último plazo, el socio, que- 

dará libre para transmitir sue derechos en la for- 

ma y modo que tenga por conveniente, 

Para el ejercicio del derecho de tanteo que -- 

establece en el presente artículo, el precio de la 

adquisición, en caso de discrepancia, berá tijado- 

en la forma establecida en la Ley. 

En caso de transmisión forzosa, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

ABTICULO 7*.- FPallecido uno de los socios, la- 

Sociedad continuará éntre los herederos y legata-- 

rios del difunto, siempre que se trate de su cónyy 

ge o descendientes. ' 

De sex los herederos o legatarios otras parso- 

nas distintas a las dichas, loa restantes socios, - 

y en su caso, la Sociedad previo acuerdo de la re- 

ducción de capital, tendrán derecho a adquirir sus 

ipaciones, apreciadas según su valor real -- 

    

   
   

a forma que establece el artículo 32 y 100 de- 

la Ley, en el plazo máximo de tres meses a contar- 

desde la comunicación a la Sociedad de la adquiai-         

0 

    

  

 



  > pa 
» =canm De ALMERIA 
  

  

  

o y sec. | LIBRO | HOJA 

iszl |L-23 013 
NOTAS MARGINALES Mn : 

Da SCRIP, 

  

> a 

  

    

REGISTEO MEICANTR DE 

  

  

TOMO se 1meto HOJA 

la6s  |Y ¡[Mu2232s 
NOTAS MARGINALES o 
  

ción hereditaria. 

ARTICULO 9*.- En caso de usufructo de partíc: 

paciones sociales, la cualidad de socio, regide en 

el nudo propistario. Pero el ueutructuariótendrá- 

derecho a participar de los divilendos acordados - 

¡Aumente el período del usypfue A HA, Sociedad. - 

El ejercicio de los deñás dBrechos de socio, co- - 

rresponde al nudo, problS arío de las participacio- 

nes nostalgias E se trate, 

15*.- En el caño de prenda de partici- 
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págio eo sociales, se estará a lo que dispone la - 

Eafide Sociedades de Responsabilidad Limitada. 
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ARTICULO 10*.- Los socios reunidos en Junta: Ga 

neral, decidirán en los asuntos cuya competencia - 

les atribuye la Ley. Los acuérdos de la Junta Gene 

ral ve adoptarán por mayoría de Los. votos valída-- 

mente emitidos, siempre que representen al menos - 

un tercio de los votos correspondientes a las par- 

ticipaciones sociales en que se divida el capital- 

social. No se computarán los votos en blanco. 

.. — £l aumento o la reducción del capital, la modi       
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ficación de los estatutos, la transformación, £u-- 

sión o escisión de la sociedad y cualquier otro -- 

acuerdo para el cual la Ley exija una mayoría cua- 

lifícada requerirá el voto favorable de las mayo-- 

rías mínimas exigidas por la Ley en dichos casos. 

ARTICULO 11*.- La Junta General deberá ser con 

vocada por los administradores mediante carta cer- 

tíficada con acuse de recibo, dirigida al domici-- 

lio de cada uno de los socios designado por Éstos- 

al efecto, y en au defecto al que conete en el Li- 

bro registro de socios. 

La convocatoria expresará el nombre de la so-- 

ciedad, el lugar de la celebración de la Junta, la 

fecha y hora de la reunión, aní como el orden del- 

día, en el que figurarán los asuntos a tratar y el 

nombre de la persona que realiza la comunicación. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para 

la celebración de la reunión deberá existir un pla 

zo de, al menos, quince días. El plazo se computa- 

rá a partir de la fecha en que hubiere sido remiti 

l anuncio al último de los socios, 

La Junta General se celebrará en el término mu 

niciípal donde la sociedad tenga gu domicilio, con- 
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la excepción prevista en el artículo siguiente, 5 y 

£ en la convocatoria no fiígurase al Lugar de cele! 

| ción, se entenderá que la Juntas ha sido genvocada- 

. : : para su celebración en el domicilio social. 

9 O ARTICULO 27".- La Jungs Men af quedará valida 

E ¡fente conetítuida pa a rgrar cualquier asunto, -- 

5 , sin necenidad de previa convocatoria, siempre que- 

é ( . esté presente o Rep esentada la totalidad del capi > 

.* ú tal sociál Y $s concurrentes acepten por uwnanimi- 

Bo A, da? a celóbración de la reunión y el orden del -- 
a! MES o r z MA LO A . Es de la misma. 

a Z q ZA La Junta universal podrá reunirse en cualquier 

á delo 7 lugar del territorio nacional o extranjero. , 

o 00 Py É E . ARTICULO 13*.- Cuando exista Consejo de Admi -- 

E . AS . nistración, serán Presidente y Secretario de la -- 

E e Port2. ep ! , z Junta los que lo sean de aquél, respectivamente. - 

: = MER . A Z : En su defecto actuarán de Presidente y Secretario- 

y z Zn . de la Junta los designados, al comienzo de la reu- 

O) s nión, por mayoría ordinaria, por los socios concu- 

rrentes. 

r 
"corresponda al Presidente formar la leta de - oo. 
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asistentes, declarar constituida la Junta, dar el. 
uso de la palabra Por orden de petición, dirigir - 
las deliberaciones Y fijar el momento de la vota-- 
ción que verá Pública salvo que el Presidente deci 
da o la mayoría de capital concurrente acuerde que 
Bea secreta, Antes de dar por terminada la sesión. 
dará cuenta de los Acuerdos adoptados, con indica- 
ción del resultado de la votación y de las mani£feg 
taciones relativas a los mismos cuya constancia en 
3cta se hubiese solicitado, 

ARTICULO 14 *.- Todos los socios tienen derecho 
a asistir a la Junta General, pudiendo hacerse re- 
Presentar en las reuniones de la misma Por medio - 
de otro socio, au cónyuge, ascendientes, descen- -. 
dientes a persona que obtente poder general confe- 
tido en documento público con facultades para admi 
nistrar todo el patrimonio que el representado tu- 
Viere en territorio nacional. 

La tepresentación comprenderá la totalidad de- 
las Participaciones de que sea titular el socío rg 
Presentado y deberá conferirse Por escrito. Sí no- 

   

  

   

are en documento público, deberá B6r especial 
Para cada Junta,     
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ABTISULO 157.- ADMINISTRACION.- La adminiístra- 

ción y representación de la Sociedad en todos los- Ú 

asuntos relativos a su giro y tráfico, corresponde E 

al Administrador Unico, a varios administradore 1) 

que actúen solidariamente, en un número mini 

asa y máximo de cuatro, a do» administradores man- 

Lomunados que actuen conjuntamente, o al Consejo - 

| Administración, que eaigr SEP Puento por tres - 

miembros como peneana como máximo, designa- 

dos por la Junto además concretará su número. 
E o 

la suntáliapetas tendrá la facultad de optar - 

altermáti 

  

A ménte por cualquiera de ellos, ein neca 

aida de modificación estatutaria. 

S log administradores podrán no ser socios. Su - 

nombramiento y separación que podrá ser acordado - 

en cualquier momento, compete a la Junta General. - 

Deserpeñarán 5u cargo por plazo INDEPINIDO. * 7 

Su firma hará plenamente eficaces los documen» 

Eos que suscriban y su decieión dejará obligada a- 

la Sociedad frente a terceros, 

Podrán en consecuencia la administración, en - 

CT cuanto se refiera al giro o tráfico de la Sociedad 

disponer el orden y marcha de los hegocios en geng 

ral, ostentar la firma social y llevar la represeg 

tación de' la Sociedad, judicial o extrajudicialmeg 

te, realizando toda clase de actos de adminístras- 

ción o de disposición, obligaciones o de riguroso- 

dominio, 
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ARTICULO 16*.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. - 

EN SU CASO.- 

Para el caso de que el órgano de representa- - 

ción y administración de la Compañía, sea el Consg 

jo de Administración, su funcionamiento será como - 

- Sigue: .. . - 

, El Consejo de Administración se reunirá en los 

días que el mismo acuerde, pero necesariamente una 

vez cada seia meses, y siempre que lo disponga su- 

Presidente o lo pida uno de sus componentes, en Cy 

yo cago se convocará para reunirse dentro de los - 

quince días siguientes a la petición. La convocato 

ría ee hará alempre por escrito dirigido pereonsl- 

mente a cada Consejaro a su domicilio, con una an- 

/ telación mínima de cinco días de la fecha de la -- 

reunión. La convocatoría la hará el Presidente O - 

quíen haga sua vecés. . 

El Consajo de Administración, quedará valida-- 

mente congtituído cuando concurran a la reunión, - 

presentes o representados, la mayoría de gue compg 

nentes. 

Salvo los acuerdos en que la Ley exija la mayo 

ría reforzada, estos se adoptarán por mayoría absg 

lura de los consejeros concurrentes. 

La votación por escrito y sin sevión, podrá de 

   cidirse por ej Presidente y será admitida cuando - 

ero ée oponga a este procedimiento. 
4 " 

discuvionea y acuerdos del Consejo, ae lla 
i ! 

! ; 
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varán a un Libro de Actas Y serán firmadas por el- 

Presidente y el seccetadlo, 1 certificaciones de 

las actas serán expedidas por el Secretario del -- 

Consejo ona 2 ración, con el visto bueno de - 

su Prontashess 
$ 

% “ARTÍCULO 17*.- La contabilidad social estará -  “* 
xs An e. 

“iénicogo fomento a disposición de los socios, para- 
e 

examinarla. 

   

A 

ARTICULO 18*.- Los ejercicios económicos coin- 

«cidirán con loe años naturales, Por excepción, el- 

primer ejercicio comienza en el día de hoy y termi  “ 

nará el treinta y uno de diciembre del corriente - 

año. 

ARTISUIQ.A9*.- Los administradores de la Socig 

dad están obligados a formular, en el plazo maximo 

de tres meges, contados a partir del cierre del -- 

ejercicio social, las cuentas anuales, el informe- 

«de gestión y la propuesta de aplicación del resul- 

tado, así como, en su caso, las cuentas y el infor 

me dé gestión consolidados. - eL 

Las cuentas anualea comprenden el balance, la- -: "> 

cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. . 

A partír de la convocatoria y hasta la celebra 
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ción de la Junta, cualquier socio podrá obtener de 

- la Sociedad, de forma inmediato-y gratuita, los de 

cumentos que han de sex sometidos a la aprobación- 

de la misma y el informe de loa auditores de cuen- 

tas. en caso de existir. El anuncio de la Junta -- 

mencionará expresamente este derecho. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión de 

beran ver firmados por todos los administradores .- 

si faltara la firma de alguno. de ellos se sefalará 

prepada indicación de la causa... 

ARTICULO _292.- Los:beneficios se distribuirán- 

de acuerdo con los derechos de los socios. Asimio- 

mo la formación de reservas en la cuantía y casos- 

que estimen pertinente. En todo caso, los beneti-- 

cios ge distribuirán en proporción a las participa 

ciones que cada socio posea. 

ARTICULO. 212.“ DISOLUCION Y SIQUIDACION, - La - 

Sociedad es disolverá por cualquiera de los moti-- 

vos previstos en la Ley de Sociedades de Responsa- 

” acordada la disolución, el Admi- 

          
en cada uno de los documentos er que falte, con ex 
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o
 

 
 

nistrador 
o 

tres 
personas 

dedignadas 
por 

la 
Socie- 

1
)
 

dad, 
y 

en 
su 

d
e
f
e
c
t
o
 

por 
el 

J
u
e
z
 

c
o
m
p
e
t
e
n
t
e
,
 

en 
-- 

f
u
n
c
i
ó
n
 

de 
l
i
q
u
i
d
a
d
o
r
e
s
,
 

p
r
a
c
t
i
c
a
r
á
n
 

las 
o
p
e
g
a
c
i
o
-
 

nes 
p
r
e
c
i
s
a
s
 

sin 
l
í
m
i
c
a
c
i
ó
n
 

a
l
g
u
n
a
 
d
e
 

l
a
s
 

f
a
c
u
l
t
a
-
 

des, 
d
i
s
t
r
i
b
u
y
e
n
d
o
 

el 
c
a
p
i
t
a
l
,
 
r
e
g
i
o
 

r
e
s
u
l
 

t
a
n
t
e
 

en 
p
r
o
p
o
r
c
i
ó
n
 

a 
las 

i
P
a
g
t
a
c
i
 

nes 
s
o
c
i
a
l
e
s
,
 

p 
e 

no 
odign 

de 

A
 

t
r
a
d
o
r
e
s
,
 

las p
e
r
l
a
s
 

B
o
m
p
r
e
n
d
i
d
a
s
 

en 
a
l
g
u
n
a
 

de 
- 

3 
A 

7 
las 

causas 
d
e
 

incapacidad 
o 

i
n
c
o
m
p
a
c
i
b
i
l
i
d
a
d
 

para- 

  

PAPEL EXCLUSIVO'PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

=
p
 

A
 

e
j
e
r
c
e
,
 
ebe 

c
a
r
g
o
 

c
o
n
t
e
n
i
d
a
s
 

en 
las 

d
i
s
p
o
s
i
c
i
o
n
e
s
-
 

vigeñges) 
e
s
p
e
c
i
a
l
m
e
n
t
e
 

én 
la 

Ley 
de 

Sociedades 
de 

|
 

? 
A
e
 

” 

v
e
 

Responsabilidad 
Limitada. 

/.” 

i 
En 

la 
o
o
s
t
i
t
u
c
i
o
n
 

de 
la 

sociedad 
de 

esta 
Hoja 

cuyo 
CIF 

provisional 
es 

830557294 
y 

cuyos 
Estatutos 

M 

sido. 
transcritos 

a
n
t
e
r
i
o
r
m
e
n
t
e
 

interviene 
el 

siguiente 
señor: 

DON 
MENDRIX 

PETER 
PALA 

ODSTHOEK, 
mayor 

d 

edad, 
casado, 

vecino 
de 

Berkel 
en 

Roderrijsameg, 
381, 

2651 
AM 

Berkel 
en 

Rodewrijs, 
con 

pasaporte 
Holandd 

vigente 
rumero 

447310 
C. 

Interviene 
para 

aceptar 
el 

cargo 
que 

luego 
se 

dirá 
y 

en 
nombre 

y r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
o
r
]
 

como 
Administrador 

Unico, 
de 

la 
sociedad 

"KOYPERT 
SISTEMAS 

BIOLOGICOS, 
S.1.”, 

domiciliada 
en v

i
c
a
d
,
 

Almería, 
con 

CIF 
804211173 

e 
irscríta 

en 
el 

Registro 
Mercantil 

de 
dicha 

provincia 
al 

folio 
121, 

tono 
213 

hoja 
Al-6784, 

facultado 
en 

virtud 
de 

su 
cargo, 

£L 
CAPITAL 

SOCIAL 
reseñado 

en 
los 

citados 
Estatutos 

1 

auedaco 
INTEGRAMENTE 

SUSCRITO 
Y 

D
E
S
E
N
B
O
L
S
A
D
O
 

TOTALMENTE 
EN 

EFECFIVO 
e 

Ingresado 
en 

cuenta b
a
n
c
a
r
í
s
 

nombre 
de 

la 
sociedad 

segun 
se 

acredíta 
ante 

el 
Notario 

autorizante, 
por 

el 
u
i
o
o
 

socio, 
la 

sociedj 

“koppert 
Sistemas 

Biologicos, 
S.L.”, 

que 
suscribe 

las 
q
u
i
n
i
e
n
t
a
s
 

p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s
 

sociales, 
rumeros 

1 

s00, 
inclusives. 

El 
unico 

socio 
acuerda 

por 
unanimidad 

designsr 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
D
O
R
 

UNICO 
A 

DON 
HENDRIK 

PET 

PAUL 
OUSTROEK. 

El 
designado 

acenta 
el 

cargo 
y 

declara 
no 

estar 
incurso 

en 
i
n
c
o
r
p
a
t
í
b
i
l
i
d
a
d
e
s
 

legales. 

Irserta 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
c
i
o
n
 

regativa 
de 

la 
unicidad 

de 
la 

d
e
n
o
m
i
n
a
c
i
o
n
 

utilizada. 
-Queda 

en 
su 

virtud 
I
N
S
C
R
I
 

LA 
SOCIEDAD 

"XOPPERT 
BIOLOGICAL 

SYSTEMS 
SL” 

LA 
SUSCRIPCION 

Y 
DESEMBOLSO 

DE 
PARTICIPACIONES 

SOCIALES 
Y 

OESIGNACION 
Y 

FCEPTACION 
DE 

AOMINISTRADOR 
UNICO 

para 
los 

efectos 
legales. 

Agi 
resulta 

de 
copia 

de 

escritura 
otorgada 

en 
MADRIO, 

el 
dia 

u
o
 

de 
Agosto 

de 
i
l
 

n
o
v
e
c
i
e
n
t
o
s
 

novanta 
y 

siete, 
m
t
s
 

el 
Notario 

Df 

EDUARDO 
CONZALEZ 

OVIEDO, 
presentada 

a 
las 

09:30 
horas 

del 
dia 

9 
de 

Septiembre 
de. 

1997, 

del 
Diario 

59. 
Pagadolorovisionalmente 

el 
impuesto. 

Murcia 
a 

dos 
de 

Octubre 
de 

mi] 
S
c
i
)
 

ES 
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Revec. dr - poder conferido 3 

doña de 2 del Pilar Cano Martin por 
la inscripción 82, Almeria, 19 de 

A junio de 2.009. 

  

    

  

  

  

  

“MIRRA, 5) 
. ey pida, 
SCA de lo 

  

don Mendrik Peter Paul Oosthosk, en nosbre y representacion, comu enniniairacor unico de “XOPPERY 

BIOLOGICAL SYSTENS SL”, inscrita cn la precedente inscripcion, ha otorgado wescritura vn MADRID, el dia y 

de Agosto da 1997, ante el Notar 

DORA HA , sayor de,edad, casada, vecina de Roquetas de Rar, El Parador, calle 

ervantes, 85, con NIF 71.509.629, O0N ROBERT ADAJANUS DE JONS, voayar di de nacional idad 

holandesa, con residencia en Holanda, con pi 
Alaeria, Maestro Padilla, 2, con NIF 27.520.851-Y, SOLIDARIAMENTE, 

eayor de edad, soltero, vecino 

za4lvo lo que despues se dira en sl apartado 1), con les siguientes facultades: 

pra 
- 

+ FACULTADES 1 - 

a).- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

o " la Sociedad dentro de su giro 0 tráfico, celebran- 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta General y vigilar pu cum- 

plimiento. onerrrerieticemor 

b).- Comprar, o de otro modo adquirir, toda -- 

clase de bienes muebles, derecho, acciones o parti 

cipaciones sobre dichos bienes, con toda clase de- 

paccos o condiciones, abonando las cantidades yue- 

    

lo EDUARDO GONIALEZ OVIEDO, a virtud de ls cual COKFIERE PODER A FAVOR OZ, 

edad. 

ásaporte 6162684 Y DE DON ANTONIO J05E ALFONSO SANCHE2 SICILIA, , 
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a
e
 

        

medien en las convenciones que realicen, con las - 

limitaciones de cantidad A el apartado 

Elo rr rr rr o CBR 
c).- Vender, aportár, obrar y dar en pago o 

a > 

parte de pago bienes acffadépciadad, excepto inmug 

bles, comprendienaobSiroda clase de actos disposi- 

£ Y 
4 dr rr rr 

  

   
LÍivoB. ro” AS 

y Áxjimpar, segregar, parcelar, dividir, ha- 

feglaracalones de obra nueva, sujetar al régi- 

ye 

     

  

¿Zo mén de propiedad horizontal y en general realizar- 
E 
en loa inmuebles sociales cuantos actos puedan pra 

vocar asientos registrales, solicitando su extin-- 

ción y cancelación y, para ello, instar la tramita 

ción de toda clase de expedientes. no n.-- 

e).- Dar y tomar en arriendo o subarriendo big 

nes muebles, por el precio, tiempo y condiciones - 

oportunas y modificar o rescindir cualquier estipu 

lación de esta índole, <-. eo eo oconrrnrrrrnmmrm.o 

£).- Operar en toda clase de Bancos, inscluso- 

el de España. Cajas de Ahorros y demás institucio- 

nes financieras pudiendo realizar toda clase de -- 

operaciones, con limitación, por cada operación de 

dos millones de-pesetas, para lós dos primeros apg 

derados, y hasta quinientas mil pesetas para Don - 

  

  

  

  
    

017 

148   

   



2 

  

P
A
P
E
L
 
E
X
C
L
U
S
I
V
O
 

P
A
R
A
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 
N
O
T
A
R
I
A
L
E
S
 

* 

1.
 

s 
9P
44
01
É;
 

  

  

  

  

  

L
r
b
o
 

7
2
0
0
9
   

  

    ñ O 

Hápouop> 
pMEAL 

  

    

Antonio-Jose Alfonso Sanchez-Sicilia, a partir de- 

dichas cantídadea, estas facultades serán ejercita 

das por dos cualesquiera de los apoderados. de fogz 

na MANCOMUNADA, salvo que el destinatario o benefi 

ciarío de dicha» operaciones sean las sociedades - 

XOPPERT B,V,, de nacionalidad holandesa, domici- - 

liada en Veilingweg, 17, apartado 155. 2650 AD Beg 

Xel en Rodenrijs, constituida mediante escritura - 

otorgada ante el Notario de dícha localidad Mr. -- 

Hernmricus Adolphus Prospere Overtoom e inscrita en 

el Registro Mercantil de Rotterdam, y la entidad - 

KOPPERT SISTEMAS BIOLOGICOS, S,L., con domicilio - 

en Vicar, Alexandre, 15, las Cabañuelas (Almería), 

conetituida por tiempo indefínido en escritura - - 

otorgada ante el Notario de Almería, Don Miguel -+- 

Angel Fernández López, el día 11 de Julio de 1.994 

Número 1.158 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Almería, al folío 121, tomo 212, hoja 

Al-6784, con C.1.F, número B-04/211173, en cuyo -- 

caso estarán facultados los apoderados SOLIDARIA-- 

+ Y especialmente abrir, continuar, movilizar 
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Fevocar y cancelar cuentas bancarias de todo tipo, 
incluso de exédito, con garantía personal o de va- 
lores Oo mercaderías Y Piígnoraciones de tataz; dar- 
O recíbir dínero a Préstamo, mediante el interés yr 
condiciones que £etime convenientes; lib T, acep- 
tar, endosar, avalar, intervente, sobr Me 
tar letras de cambio y demán d Em de giro y- 
requerir protestos de tales dc mercanti- + 
108. oro 2-4 Thor ro   

yo 2 . 9).- .Avistir a'Bubastas de Obras públicas o -- A 
Privadas y, sofi Judicíalea y extrajudiciales, 

DA 
- : cuyo ps Sean bienes inmuebles, Ppresentando- 

diciones, conetituyendo y alzando fianzas; =- 
, otorgar prórrogas, constituir, 

    

taetirar y exigir -- 
«cancelaciones de depósitos, fianzas, Prendas y - - 
Otras garantía9,. o-.... E 

h)= - Representar legalmente a la Sociedad ante 
: toda clase de Ministerios, Organismos, Oficinan -- 
del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Mu- 
nicipio, así como ante toda suerte de Tribunales, - 
en.cuantos juícios y expedientes tenga interés la- 

“uociedad, Civiles, penáles, laborales, administra- 
Centencioso-administrativos o de Jurisdic-- 

ción voluntaria, con facultades Para interponer -- 
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dos, que requiera el ejercicio de este poder, del- h . 

EN ( ) 
4 

E 
as sn das recise. mmm... 

E PO A podrá, obtener cuant opi pre: 
E 
Q 

5 2 «| Queda en su virtud IKSCRITO Et PODER CONFERIDO a favor ge dicho señor, para los efectos legales. Así 

o resulta del Registro y de copia de la citada escófruro), e sentada a les 09:30 horas, 1 Ola 9 de 

E s Piera de 1997, segun el Asiento 24, del Diario-89. Murbla a 14 da Octubre de 1997 . 

0% : 3% yo? 
3 : . o ' ++ i Ed +] 

3 Om Hendrík Peter Peul Oosthoek, én;, represen tación com Adninistrador Unico de “KOPPERT BIOLOGICAL 
SYSTEMS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facultado por 2cue, de la Junta 

Hecha la remisión del art RRM 
y su correspondiente Publicación. 34 

Murcia. de Miles de EP 

- any 

Unfversal ¡celebrada en el damiciijo “social el 28 de Septiembre de 1998, según certificación expedida el 
mismo día por el citado E CoN la firma legitimada, que sa inserta, a otergado escritura em MADRID, 

el dia 2 de poetubre PR 998 "Ente el Notarfo EDUARDO GONZALEZ OVIEDO, a virtud de la cual y llevando a 
efecto lo acol or iinimicas en dicha Junta, en la cual se aprobó el acta referente a la misma, 
AUMENTAN El PT pis SOCÍAL EN SESENTA MILLONES A PESETAS, representado por SESENTA MIL participaciones 

sociales ds MIL pesftas de valor roninal cada ellas, eumeradas correlativamenta del 501 al 60.500, 
Irelusi ivés, qUe ha quedado INTEGRAMENTE o Y DESEMBOLSADO por el único socio Xoppert B.V, que 

Idesembolsa mediante la compensación de parte de unos creditos que astenta contra la sociedad, 
contraidoseñtre el 11 de Septiembre de 1.997 y el Y de Septiembre de 1.998, por importe de “ochenta y siete 
millones quinientas cuarenta y siete mil ochocientas veinte pesetas, que son liquidos y exigibles. Se 
inserta informe del Adninistrador Unico en el que declara que los datos relativos a los creditos 

obran en la contabilidad social, En su consecuencia MODIFICAN El ARTICULO S de los Estatutos Sociales, que 
en lo sucesivo tendrá ta siguiente redacción; “ARTICULO 5.- rra SOCIAt.- El capital social se tija en 

«|la cantidad de sesenta millones quinientas mil pesetas, desembolsado en su totalidad y dividido en sesenta 

mil quinientas participaciones sociales, integramente Scmidas, iguales, acumlables e indivisibles, con 
un valor nominal cada uma de ellas de mil pesetas, Mmumeradas correlativamente del í al 60.500, ambos 
inclusive.” Queda en su virtud INSCRITO El AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICLO, para 

los efectos legales. ASÍ resulta del Registro y de copía de la citada escritura, presentada a las 13:03 
horas del día 20 de Noviembre de 1998, según el Asiento 1148 del Olarío 71. Murcia a 27 de Noviembre de 
1998,- , 
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3 ) ON Hendrik Peter Paul Ousthoek, en nombre y representacion, como Administrador Unico ue “KOPPERT 

Hecha la ren sión del artículo 3 BIOLOGICAL SYSTEMS SL”, inscrita en la precedente inscripcion, ha otorgado escritura en MADRIO. el día 2 
dicate publicaci de curro. de-1998, ante el Notario EDUARDO GONZALEZ OVIEOB, a virtud de la cual CONFIERE PODER A FAVOR-DE 

o . y su COMEspon e ay ] mayor de edad, de nacionalidad holandesa, con domicilio en Holanda, pasaporte" 

Revocado el poder conferido a do; Murcia dl nara 616208, al ANTONIO JOSÉ ALFONSO SANCHEZ-SICILIA, mayor de mao, soltero, vecino de Almeria, calle 
. . Maestro Padilla, ONI 27.520.851 y DOÑA MARIA OEL MAR VALLEJO ROSALES, mayor de edad, soltera, 

Robert _Adrianus de . Jong por la vecina de Alneriar Maestria, 13, con ONI 34.854.568, para «e en representacion de la sociedad, 
inscripción 924. Almeria, 19 de junid solidariamente, salvo lo que despues se dira en el apartado fJ puedan ejercer las siguientes facultades: —* 

de 2.009,       
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Revocado el poi ler o 0 Antonia ae L £ . : ¿ , 

por la inscripción 63 

  

    

  

a).- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

lá Sociedad, dentro de su giro o tráfico, celebran 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta Ceneral y vigilar su cum- 

plimiento. --=-- rr 

b).- Comprar, O de otro modo adquirir, toda -- 

clase de bienes muebles, derechos. acciones o par- 

tícipaciones mobre díchos bienes, con toda clase - 

de pactos o dici b do las idades - 

que medien en las convenciones que realicen, con - 

las limitaciones de cantidad contenidas en el apar 

tado É). “o --.-- rr mm 

c).- Vender, aportar, permutar y dar en pago o 

parte de pago bienes de la Sociedad. excepto inmus 

bles, comprendiéndoss toda clase de actos disposni- 

tlvos. norma A noonmo.ons 

d).- Agrupar, segregar, parcelar, dividir, ha» 

1 
cer declaraciones de obra nueva, sujetar al régi-- 

men de propiedad horizontal y en general realizar- 

en los inmuebles sociales cuantos actos puedan pra 

vocar asieutos registralee, solicitando su extin-- 

ción y cancelación y, para ello, instar la tramita 

ción de toda clase de expedientes, =norrrerrmmmrs 

e).- Dar y tomar en arriendo o Subarriendo big 

nes inmuebles, por el precio, tiempo y condiciones 

oportunas y todiíficar e rescindir cualquie” esripy 

lación de nta Imdole, ====nroresmrnror- corno 

£).- Operar en toda clase de Bancos, incluso - 

el de España, Cajas de Ahorros y demás institucio- 

nes financiaras pudiendo realizar toda clase de +- 

operaciones, con limitación, por cada operación de 
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Sinco millones de peserños, a partir de dicha canti 

dad, estas facultades serán ejercitadas por dos +». 
cualesquiera de los apoderados, de forma MANCOMUNA 
DA, salvo que el destinatario o beneficiarigsde .. 

dichas operaciones sean las tociedades KOPPERT = - 

*'B.V., de nacionalidad holandesas, domiciliada en -- 
Veilingweg, 17, apartado 13 h, 2650 AD Berkel en -- 

   
   

  

dante escrítura otorgada Te 

localidad Mr, Henrique -- 

Rodenrijs, constituid? 

ante el Notario de 

Mdolpnas, PrleporeNoveztoon e inscrita en el Regis- 

re MATcatril de Rotterdam, y la entidad KOPPERT - 
sigtigas BIOLÓGICOS, S.L., con domicilio en Vicar, 

: ¿Alexandre, 15, Las Cabañuelas (Almería), conetituj 

da por tiempo indefinido en escritura otorgada an- 

te el Notario de Almería, Don Miguel Angel Fernán- 

dez López, el 11 de Julío de 1.994, número 1.158 - 

de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 
Almería, al folio 121, tomo 212, hoja AL-6784, con 

C.1.F. número B-04/211173, en cuyo caso estarán -- 
facultados los apoderados SOLIDARIAMENTE, Y espe-- 

cialmente abrir, Continuar, movilizar, revocar Y - 

cancelar cuentas bancarias de todo tipo, incluso - 

de crédito, con garantía personal o dé valores o - 

mercaderías, y pignoraciones de estao; dar o reci- 
bir dinero a préstamo, mediante el interés y condi 
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ciones que estime convenientes; librar, ateptar. - 

endosar, avalar, intervenir, cobrar y descontar -- 

letras de cambio y demás documentos de giro y re-- 

querir protestas de tales documentoa mercantiles. - 

g).- Asistir a subastas de obras públicas o -- 

privadas y concursos judiciales y extrajudiciales, 

. cuyo objeto no vean bienes inmuebles, presentado - 

proposiciones, constituyendo y alzando fianzas; -- 

otorgar prórrogas, constituir, retirar y exigir --- 

cancelaciones de depósitos, fianzas, prendas y - - 

 OEras garantía89, --===---- erro ron no nd 

h).- Representar legalmente a la Sociedad ante 

toda clase de Ministerios, Organismos, Oficinas -- 

del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Mu- 

nicipio, así como ante toda guerte de Tribunales, - 

en cuantos juicios y expedientes tenga interés la- 

sociedad, civiles, penales, laborales, adminiotra- 

tivoa, $ dmini i 2. o de juri 

ción voluntaria, con facultades para interponer -- 

toda clase de acciones y excepciones, presentar en 

crítos, ratificares, recusar, tachar, proponer y - 

admitir pruebas, interponer toda clase de recursos 
     

o especiales, incluso casación y re- 
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visión. otorgar transacciones judiciales y extraju 

diciales, allanaree a las demandas contra la Socig 

dad y someter las cuestiones litigiosas al juicio- 

  

   
de árbitros, así como asistir con voz y voto enfi 

Juntas de suepengiones y quiebras, todo con la mad 

yor amplitud y sin limitación alguna, en tóda índg 

le de procedimientos litigiosos¿: recursos, expe- - 

dientes, cualquiera que sea el reibunal, Organis-- 

mo, Autoridad y Oficina ante quíen proceda. ------ 

1).- Suscríbir, hodifícar o cancelar pólizas - 

de todas Clanea rien ror rra no... 
NS 

q 

y pagos. 

A y. Racer toda clase de liquidaciones, cobros 

dando o exigiendo los recibos adecuados, - 

coricediendo quitas y esperas. 

k).- Abrir y autorizar la correspondencia de - 

P...-- Pr rr rr rr rr todo género. 

1).- Y otorgar los documentos públicos y priva 

dos, que requiera el ejercicio de este poder, del- 

, que podrá obtener cuantas copias preciae. 

t 

Queda en si 
resulta del' Registro y de copia de 

Noviembre de 197, segun el Asiento 1149, del Diarto 71. 

   
   

SYSTEMS 
Universal celebrada 
febrero de 2000, por strador, 
escritura en AGUILAS, el “sa 29 de a 000 ante el Notario N MANUELA 1. 
la, cual y llevando a efecto lo acordado pS 2? 

roferente a la misma CAMBIA El. DOMICILIO SOCIAL Y roster 
lo sucesivo tendrá la siguiente redacción; 
en Carretera de C direccion 

   

  

         
    

  

  

  

trador unico de "ROPÉREL moto 
en las precedentes inscripciones, expresamente facultado por a 

domicilio social el 18 de Febrero de 2000, según certificación 

con la firma legitimada que se inco 
NARZAL 

e o 

virtud INSCRITO EL PODER CONFERIOO a favor de dichos señores, para los efectos legales. As 
la citada escritura, presentada a las 13:06 horas, del Oia 20 04 

Murcia a 27 de Noviembre de 1998.- 

ño 
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Hechala renusión sde io artículo 384 RE-Mo, 

cra LO € de Abrir dico! 
mo 

  

  

Hecha la rm del artículo 224 R.RM,, 
. e. 

   

    

  

  

    
     

    

mmir An do mios ti E ES 

L_ Por acuerdo. de la Junta o del oraano de administracion scursales, acencias O delecaciomas e 
cualquier rritorin nacional a del =ctran en mr uivtel TINTO DE MUERTA Ti 
BONFCIREO -- ARGFAL med desd AZ pal hal oumdés nt Mi 

  

  

o... O .. . “o... neo 

Doa HMendrik Peter Paul Oosthoek, an tación como aduinistrador unico de "KOPPERT HIOLOGICAL 
SYSTOS £L”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facult: Lado por acuerdo de la Junta 
Universal celebrada en el domicilio social el 18 de Febrero de 2000, según certificación expedida el 19 de 

febrero de 2000, por el citado administrador, con la firma legitimada se pe incorpora, ha otorgado 
pseritura en AGUILAS, el día 29 de Marzo de 2000 ante el Horario MANUELA ISABEL MARZAL KUSSO, a virtud de 
la y llevando a efecto lo acordado po; dad en dicha Junta, en la cual sa aprobó el acta 
Loan a la misma CAMBIA EL DOMICILIO SOCIAL Y Y MODIFICA EL ARTICULO 4 de los Estatutos Sociales, que en 

lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: “ARTICULO 4.- DOMICILIO SOCIAL.- La sociedad tiene su domicilio 
en Carretera de direcc. Fin 58/m, AGUILAS (MURCIA). Pudiendo 
establecer por acuerdo de la Junta o del orgaro de ni cración sucursales, agencias o delegaciones en 
cualquier parte del peroo nacional O del extranjero” ,-Queda an su virtud INSCRITO EL CAMBIO DE 

DOMICILIO SOCTAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para los efectos legales. nal resulta del Registro y de 
escritura, presentada a las 11:10 horas del día 6 de Junio de 2000, zegún el Asiento copia de citada 

1056 del Diario 84, Murcia a 20 de Julio de 2000.- 0 TA 

rra emministracor thica me "KOPPERY] 

    

resbre vo "ppruepmtari     

   

   Don Merdirik Peter El Dos tinek, 
BIOLOGICAL SYSTEMS       oía 29 de hyryo de 259. nta el Notar det A ISABIL PART Eso. a virtay vu tá sd a£voca e PODER 
CONFERIDO A DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ SICILIA em ti proredente inscricción 44. Cueda en su virtuy 
INSCRITA LA REVOCACIÓN DE PODER a dicho señor, para los efectos legales. Así resulta del Registro y de: 
copia de la Citada escritura, presentada a las 10:55 horas, del'Dia 22 de Marzo de 2001, segun el Asiento 
1234, del Diario 91, Murcia a 4 de Abril de A - 

AAA A 

Dom Hendrix Peter Paul Dusthoek, en representación como Administrador Unico de “KOPPERT BIOLOGICAL 

SYSTEMS SL”, Inscríta en las precedentes inscripciones, expresamente facullado por acuerdo Socio Unico de 

fecha 1 de Marzo de 2.001, según certificación expedida el mismo día por el citado señor, con la firma 

legitimada, «que se incorpora a la escritura de subsanación que se dirá, ha otorgado escrítura em AGUILAS, 

el día 26 de Marzo de 2001, ante la Notarío 003 MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, subsanada por otra 

autorizada el 20 de Junio de 2.001, por el Notario de Aguilas Don Migusl Angel Frelle Vieira, a virtid de 

la cual: 1.- HACE CONSTAR El CAMBIO DEL SOCIO UNICO de la sociedad de esta hoja, siendo su Unico Socio la 
Mercantil XOPPERT B.V, sociedad Mercant3l Holandesa, con danícilio en Vejlimpueg, 17, Aptdo. 155,2650 AD 

Pherkel en Dodenrys Holanda, comstituida mediante escritura otorgada ante el Notarario de Berka] en 

Rodenrys, Don Henrícus Adolphus Prospere Overtoomi, inscríts en el Registro Mercantil de Rotterdam, por 

compra en escritura autorizada en Madrid el 2 de Octubre de 1.998 al entonces nico socio de la Sociedad 
Koppert Sistemas Blologicos, St la totalidad de las ==-ticipaciones socicics, Hobiendeze hecho 

constar dicha circunstancia en el Libro Registro de Socios, segun certifica el citado Administrador, en lá 

misma certificación del Acuerdo de . ism. y en virtud del referido acuerdo del 
eltado socio mica ALMENTAN El CAPITAL SOCTAL EN CINCUENTA SILLONES DE PESETAS, representado por CINCUENTA 
MIL participaciones sociales de MIL pesetas de valor nomina una ellas, numeradas correlativamente 

del 60.501 AL 110.500, ambas inclusive, que ha quedado UE OnE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO por el único 
socio citado Koppert B.V. de la siguiente forma, en cuanto a la cantidad de veinte millones de pesetas 

mediante la compensación de parte de unos creditos que ostenta contra la sociedad, contraídos el 3i de 
Diciembre de 1.999, qué son liquidos y exigibles, Se inserta informe del Administrador Unico en el que 

declara que los datos relativos a los credí aportados obran en la contabilidad soctal y em cuanto a la 
cantidad de de treinta millones de pesstas, en efectivo metalico, e Ingresado en cuenta bancaria a nombre 

sociedad, certificación Barcaria de lo cual se ue a la escritura de subsarución citada. En su 
MODIFICAN El ARTICULO S de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente     
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Revocado el poder de Don Jorde 
Martinez Meijueiro, por la inscripcidn 

64. Almeria, 9 de junio de 2008,   
Vico acecanin ol TRE TA * red ico RAYS LTL MAA. Ll capital docial se Fija e la cantidad Ue CIENTO DIEZ MILCOME 

: REO MIL PESETAS. ista representado por CIENTO OJEZ MIL QUINILNTAS PARTICIPACIONES Sociales de MI| | 117 
PESTTAS de valor moninal cada uns de ellas, nmimeradas del 1 al 110.500, ambos inelusiva.-” Queda en sl 

1506 | 0 | o MU-23Y25 virtud INSCRITO EL Carmelo De SOCIO UNICO, EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACIÓN DE ARTICULO, Par 
los efectos legales. Asi resulta del Registro y de copla de la citada escritura, presentada a Jas 16:2] 

NOTAS MARGINALES Seofa | Moras, del día 21 de Junio de 2001, segun el asiento 375, del Diario 94, Murcia a 25 de Junio de 2001.- 
cur 

. A, ALAR : vn Y 

  

  

  
  

3 
El     8 Don Hendrix Peter Paul Oosthoek, en "representación, cooo adpinistrados unico de "KOPPERT: BJ 

SL", inscrita en Jas precedentes inscripciones, facultado en virtud de Súcaro, Ña otorgado 
2. . Dario . jtura en AGUILAS el dla 21 de Agosto de 2001, ante el Notario MIGUEL ANGEL El RA, a virtud de 

el arióculo 354 RAM, la ] CONFIERE PODER A FAVOR OE, por BOBERT ADRIANUS DE JONG,mayor de edad yde hacionslidad holandesa, 
Y SU Lu, E jor do 1D. divorciódo, acino de Aguilas, urbanizacion Cslarreona, partela 1l, con mE ap9Sa30-e y D 

kturcia, y Ass 2d Zn mayor de edad, casado, vecino de Lorca, Plaza del Ovalo, J, con NIF 6732945. 
para que en representación de la sociedad pueda ejercer las siguientes FACULTADES: Con 

ppetencia, atribuciones y facultades, y con libertad para fijar pactos, cláusulas, 

ela de suerte que Jos apoderados ostente la plena 

       

   
    

   
   

Robert Adrianus de Jong por la 

inscripción 94. Almeria, 19 de junio 

de 2,009, 

, Revocado el poder conferido a. don 

( ) SOLIDAR] 
plenitud de 

di ici 

representación del erdante sin hroba, limitación ni excepción alguna: 1.- Aduinistrar blenes muebles e 
inmuebles; ejercitar cusplir toda clase de derechos y óbligaciones,; firmar y seguir 

hacer y retirar giros envios; Constituir, modificar, extinguir y iquidar contratos de todo tipo, 

particularmente de arren iento, aparceria, seguro, trabajo y transporte de cualquier clase, 
vaquilinos, arrendatarios, Eparceros, colonos, precaristas y todo genero de ocupantes; admitir y despedir 

obreros y empleados; recon acer aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, por capital, 

intereses, dividendos y amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 

incluso Estada, Provincia. suninidnjo o Comunidades Autonomas, firmando recibos, saldos, conformidades y' 
resguardos; asistir con voz y .voto. e Juntas de regantes, propietarios, consocios, condueños y demás 

cotitulares o de cuel quier ciase. Mi.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contrater. activa o 
pusivamente, respecto de toda clase de bienes nuebles o inmuebles, derechos reales y personales, acciones 
v obligaciones, cupones, valores, y cualesquiera efectos publicos o privados, pudiendo en tal sentido, con 

las condiciones y por el precio de contado, confesado o eplazado que estime pertinentes, ejercitar, 

otorgar, conceder Y aceptar Compraventas, aportes, perautes, sesiones en pazo y para pago, amortizaciones, 
rescates, subrogsciones, retractos, opciones y -tant « SE 

divisiones, declaraciones de obra nueva y de obra derruida, alteraciones “de fincas, cartas de pago. 

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer, sceptar, ejecutar, transaitir, 
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É dividir, modificar, extinguir, y carceles, total o” parcisioente usufruetos, 3erviduabres, prendas 

pr hipotecas, anticresis, comunidades de toda clase, pfopiedades horizontales, censos, derechos de 

a superficie, y, cn general, cuslesquiesa derechos resles. y personales. Y aceptar donaciones purás. 

condicionales u onerosas, de cualquier caise de bienes. ÍTI.-ACeptgar. repudiar, manifestar, partir. 

entregar. recibir. aprobar e impugnar herencias, legados, liquidabiones de cualesquiera comunidades, y, en 

general, bienes y derechos de todas clases y en todo caso, 1Y,- Comerciar, dirigir y adoinistrar negocios 
mercantiles e industriales, realizando cualesquiera actos relativos al tráfico uercantil; tomar parte en 

concursos y subastas, formulando propuestas, reservas y protestas y aceptando adjudicaciones; constituir, 

modificar, prorrogar, disolver y liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos tos derechos y 

obligaciones inherentes a la cualidad de socio y ateptar y desenpeñdr cargos en ellas.-V.- Librar, 
aceptar, avalar. endosar, cobrar. pagar. intervenir y protestar letras de cambio, talones, cheques y otros 

efectos; abrir, seguir, cancelar y líquidar libretas de nhorro cuentas cotyjentes y de credito. con 
garantia personal O de valores: concertar activa o pasivanente creditos comerciales. afianzar y dar 

Bsrentías por o.5os, dar y tomar dinero en prestano, con o sín interes y con garantía, persona). de valores 
o cualquier otra. constituir, transferir. modificar, cencelar y retirar depós bros provisionaley o 
definitivos, de mutalico, valores yu otros bienes; conprar, vender, canjear. pignorar, y "negociar efectos y 

valares, Y cobrar sus intereses. dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de seguridád; y, en general] . 
operar con Cajes de Ahorro, Bancos, ¡mcluso el de España y otros oficiales, y em idades, sioilases, z 
disponiendo de los bienes existentes en ejlos por cualquier concepto, y haciendo, en gereral, Dn to) 
permitan la fegisiación y la práctica bancarias. VI.- Conparecer en Juzgados, Tribunales, Ma SIS FETO TAS. 
Fiscaliss, Sindicatos, Oetegsciones, Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y toda clase dol icinas 

públicas O privadas, autoridades y organismos del Estado, Comunidad Autonoma, Provincias y Mun jos. e 
asuntos  Civilts, penales, administrativos, contencioso y econosico-edeinistrativos, Ativós. 

Indorsles, fiscales y eclesiásticos, de todos Jos grados, jurisdicciones e instancias; prowovbr, te des 

¡ contestar y terminar, comb actor, solicitante, coadyuvante, requerido, desandado, oporiente 
otro concepto, toda clase de expedientes, actas, julcios, pretensiones, eramitaciónes, 
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6 quejas y retuzsos, incluso de casación, con! 

lizar ratificaciones personales, desistiniento y allenasientos; otorgar, para ¿09 fines . 
de procuradores de los tribunales y abogados con las facultades usuales. : 

Sn eserítura. Quede en ss virtud INSCRITO El FODER a favor de dichos| 

co, pea los efectos legales, A | Registro y de copia de la citada escritura, presentada] 
0:31 horas del día 3 de Septienbre Un sl Asiento J del Diario 96,- Murcia a 8 de jas 8 

Octubre se 2901,- . 
wa, / a 

sanif 

    
    facultad 

antedichos, podert: 
VIT.- pedir y retiser 
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9 Segín certificación expedida en Aguilas, el 30 de Noviembre da 2.061, por el Adnimistrador Unico de 
.. “KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL”, inscrita en les precedentes inscripciores, Oun Hendrik Peter Paul 

Hecho la remisión del eziizulo 384 RALM. Osthoek, con la firma legitimada; en la Junta Universa) celebrada en el domicilio social el 26 de 
y su corespendienie puslicoción. Noviembre de 2001, en la cual se aprobó el acta referente a la misma, se acordé por unamimidad DESIGNAR 

Murcia, Ad E... A 2 de. .ZAMT Por tres años a contar desde el presente ejercicio que se cierra al 31 de Diciembre de 2,001 AUDITORES DE 

CUENTAS “ACR AUDITORS GROUP, S.L.” domiciliada en Madrid, Calle Recoletos, numero 4, con CIF 8-82340878, 

hs, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid y en el ROAC con el núvero SO1280, representada por Rafael 

Pascual Reparaz como Consejero Delegado, que acepta el cargo en escrito de fecha 3 de Enero de 2.002, con O 

nr. la firma legitimada, Que se y queda archivada. Queda en su virtud INSCRITA LA DESIENACION DE 

ALDITORES DÉ CUENTAS, para los ePectos legales. Asi resulta del Registro y de la citada certificación, 
presentada a las 12:15 horas del día 29 de Enero de 2002, segin el asiento S10 del Diario 102. Murcia a 8 

de Marzo de 2002.- a 

va     
10 Dam Henrik Peter Paul DOosthoek, Mm represmtarión rei Adrinistrador uníco de “XOPPERT BIOLOGICAL 

Het la ruin dol enteió 349 BM SYSTEMS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, eorezanta facultado por decision al socio 
Aires ladra bn? unico adoptada en el domicilig social el 1 de Oicierbre de 2001, según certificación expedida el 1 de 

de Febrero de 2002 por el citado Adninistrador uico, con la firma légitinada, que se Inserta, ha otorgado 
. escritura em AGUILAS, el dla 4 de Febrero de 2002 ante el Notario MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, subsanada 

Ússal por otra escritura que mas adelante se citará, a virtud de la cual y llevando a efecto lo acordado pol 
unanimidad en dicha Junta, en la cusl se aprobó el ecta referente a la misma REDENOMINOAN EL CAPITAL 
SocraL, fijandolo en la cantidad de 664. 8, 38 euros. Seguidamente AUMENTAN EL CAPITAL SOCIAL EN 

SEISCIENTOS UN MIL DOCE EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS DE EURO, mediante la creacion de cien mil participaciones 

socíales, numeradas del 110.501 al 210,500, bor ui valor romina] cada una de ellas e 6,010121 euros, 
IKTEGRAMENTE SUSCRITO, per el unico socio “koppert 8.V" y que ba quedado DESEMBOL: IR COMPENSACIÓN DE 

UN CREDITO contraido durante sl ejercicio 2001, totalmente liquido y exigible, por Imvorto de 3.261.990,48 

euros, el cual queda reducido en la cantigad del aumento, que el citado socio tiem contra la sociedad, 
valor de sus nar tlcipaciones suscritas, se inserta informa del orgaro de adninistracion en el que 

= od constar la concordancia de los datos relativos a los creditos con la contabilidad social. no 
cuencia de dicho acuerdo MODIFICAN El ARTIOLO $ de los Estatutos Sociales, ue en lo sucesivo 

ía íqulente redaccion; “ARTICIALO 5$.- CAPITOL SOCIAL.- El capital social se fija en la daa EN uN 

MILLON OOSCIENTOS SESEMTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA EUROS Y CUARENTA Y OCHO CENTIMOS DE ÉUERO, 

desemolsado en su totalidad y dividido en DOSCIENTAS DIEZ MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 
Íntegramente asumidas, iguales, saumulables e indivisibles, con un valor nominal e, una de ellas de 

6,010121 EUROS, muneradas correlativamente del 1 31 210,500, ambos inclusive.” Queda en su virtud INSCRITA 
REDENOMINACION Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para los efectos legales. 

Así resulta del Regístro y de copia de la citada escritura, subsemada, por otra escritura otorgada en 

Aquilas el 3 de Mayo de 2002, ante el Notario Doña Marvela Isabel Marzal Musso, que se 

la a las 17:40 horas del día 24 de Junio de 2002, según el Asiento 717 del Diarie 107. Murcia a 7 LEA A da NN 
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==> 
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  sento recam DRURCIA vá certificación   

  

Aguilas —, el 12 o Viclazbre de Z. PTUITY 

por el OLOGICAL STSTIRS 
expedida .s US, 

adalnistrador unico de “KOPPXRT $ SL”, inscrita en las procedentes 
  Don BHendrik Peter Paul Oosthoek, con En fírma legitisads; por decision del socio unied 

doptada en a domicilio social el 30 de Junio de 2.004, Gonplanesta por otra decision adoptada sl dis 34 
  

TOMO Y sec. 1 11009 j mola igual Lac 
inacripcione 

1506 ja hu-23925 
” . Junlo de 

NOTAS MARGINALES But fio «año para el 
DS 

      .005$) ea laa cuales robó el acts referente a las miuwae, acordo NXELEGIR por eno de 
ejercicio que es clerra a 31 de Diciembre de ALOITOR DE CUENTAS A “ACR AUDITOR 
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006 
S.L” cuyas circuostancias coostan inscritas en la precedente inscripcios 98, que acepta el cargo A 

hraves de su adainistrador solidario Dou Rafael Pascual Reparaz en escrito de fecha 3 de Pabrera de 2. ae 
cos la firua legitiuada, que se acompaña y queda archivada. Queda en su virtud INSCRITO LA 

DR ASDITOR DÉ CUENTAS, para los efectos legales. Asi resulta del Registro y de la Lea 
certificación, 09:20 horas del dia 29 de diciembre de 2005, según al Apez enta 325 -del 

[Diario 146. Murcia de febrero de 2006.- 
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deben entenderse por no 
o     

  

di por e cn 
tra decision adoptada el dia J0 de Junio de 2.005%, Ss. Murcia fecha ut 

Myupra.- s 

TT 

Dos REendrix Foter Paul Ooethoek, cop nuevo pasiporte bolandás número AC 1944230, an representacid 
cono aduinistrador único de *TOPYERT BIOLOGICAL 38L”", ioscrita en las precedentes ibscripcione) 
expresamente facultado por decinlión de socio úsico adoptada el 30 de abril de 2004, según certifica 
axpedida el 13 de sarzo de 2.006, por el citado, señor e3 al concapto indicado, coa la firma logitimedi 
que so incorpora a la encritura de subeanación que us dirá, ha otorgado escritura es AGUILAS, el día 11 

junio de 2004 ante el Notario MANTELA ISAB: : AU subeanada por ctra otorgada ex Agutles sl 15 

aarzo de 2.006 ante +l Notario Doa Miguel Angel Freile Vlelers, que se acompaña, a virtud de la cual 

llevando 2 efecto dichs decisión de socio único, el cual aprobó el acta, AUOONTA EL CAPITAL SOCIAL EN 
MILLON YRESCIENTOS YEIWTIDOS MIL JENTOS VRINTISZIS EUROS Y SESENTA Y CENYIMOS Di zOr 

represeutado por doacientas veíute wil nuevas participacioues sociales de 6,010121 ouros de valor nouínd 
cada una de ellas, aouneradas correlativanente del 210,501 41 430.500, ambas inclusivo, que ha quedado 
INTEGRAMENTE SUSCRITO por el único aoclo “Roppert B.V.” y DESIMBOLSADO POR COMPRNSACION DE CREDITOS que « 

socio único ostenta contra la naociedad, totalmente líquidos 7 axigibles. por va luporte total dp 

2.887,752,09 euros, que queda reducido en la cantidad del aumebto, por opsraciones de tráfico noruales 4 

la sociedad realizadas entra vi ide enero y el 17 de febrero de 2.004, Se jocorpora intorue del 

admialatrador único de fecha 30 de abríl de 2.004, en el que se bace eouatar ja concordancia de los datol 

relativos a Jos tos con la contabilidad social, En su consecuencia MADIPICAM FL ARTICULO $ de lol 
Istatutos Sociales, que en lo sucesivo tendrá la sigulente redacción: “ARTICILO 3.- 
capital social so Liso eo la cantidad de DOS MILLONES QUINIDTOS OCHENTA Y SIXTE MIL TRASCIEONTOS CINCUENT 
To SINTI CENTDOS , desembolsado es eu totalidad y dividido eo cuatrocientas truinta al 

quinientas participaciones sociales, (ntegranonte asunidas, iguales, acumulables » Indivisibles, con u 

valor nominal cada una de «llas de 6, 010321 euros , susetadas correlativanente del uno al 

treínta mil quinientos, ambos loclusive.” Queda en au virtud INSCRITO EL ADMINTO DE CAPITAL SOCIAL Y U 

MODIFICACION 0% ARTICULO, pare los sfectos ¡eguíes. Asi resulta del Registro y de copia de la cltad 
escritura, presentads a las 17:39 horus, del día 5 de wayo de 2006, uegún sl Asiento 1208 del Viarío 150 

retirada por el presentante el día 25 de sayo de 2.006 y devuelta el 2 de junio del citado año 
Autoliquidado el ispusato. Murcia a 6 de junto de 2006.- 
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  vou Hendrix Peter Paul Joslboex con muevo pasaporte holandás námero NC 1944210, * qa representación] , 

covo adwlaletrador único de “KDPPERT BIOLOGICAL SYSTIDIS SL”, loscrita en las precedentas luscripciones ! 

axprescamente facultado por decision de socio único adoptada al 18 de octubre de 2004, según cortificació 

vxpadida el 13 de esrzo de 2.006, por el citado r en el concepto indicado, con la firma legitimada] 

qua sa incorpora a la s«acritura de subsanación que se dirá, ha otorgado escritura eu AGUILAS, «ul die 21 de 

octubre de 2004 snte al Notario MIGUEL ANGEL FREILE VIEIRA, aubsanada por otra otorgada en Agullas el 14 

de xarzo de 2.006 auta ol citado Motarjo, a virtud de la cual y llevando a efecto dicha decisión de socid 

único, el cual aprobó «1 acta, AUMINTA XL CAPITAL SOCIAL DI UN MILLOM SEI3C! CUARTA MIL VE INTINUIEWN 
XUROS Y OCHENTA CENTIMOS 08 EURO representado por doscientas setanta y dos a11 ocbocisotes setenta y ochd 
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. e dir 
Setubre de 2004 apte nl Xotario MIOVEL ÁNGEL PRETEZ VIEIRA, aubrantda por otra otorgada en Aguila» el 18 

  
cuevas participaciones sociales de 6,010121 euros de vulor porínal cada una do ellcz, unoredar 

correlativanante del 430. $01 al 703,378, ambos inclusivo, que ha quedado INTICIUOERTS SUECRITO, por al 
único socio, “Eoppert B.V,” y DISDIOLSADO POR COMPENSACION D3 CREDITOS que el socio Énico e CONtIN 
la sociedad, totalmente " 1£quidos y uxigibles, por un importe total de 1.690.910,01 euros moda 
reducido en la cantidad del auseuto, por operaciones de tráfico norazl de la sociedad renlizadas e entro el 
1 de eusro de 2.004 y el 24 de septicubre del mísso año. Se incorpora tnforas de del adsinistrador único, de 

fecha 18 de; abril de 2.004, en «l que se hace constar la da de los datos relativos a lod 

créditos con' la contabilidad nocial,, Ku su consecuescia MODIFICAN EL ARTICULO 3 de los Estatutod 
Sociales, que en lo sucesivo tendrá la wiguisote redacción: "ARTICULO 5. CAPITAL SOCTAL.- El capital 
social ue fifa en la cantídad de CUATRO MT DOSCIENTOS VEINTISINTE MIL TRESCIENTOS OCHOA Y SETA 

TOROS 'A CENTIMOS , desambolsado eu su totalidad y dividido en eetecientas tros mil trescientad 

seteota y ocho participaciones sociales, por un valor nominas] cada uba de ellas de 6,010121 euros / 

numeradas correlativanente del uno al setecientos tres nil trescientos setenta y ocho, ambos inclusive.” 

Queda en su virtud INSCRITO EL ACENTO DE CAPITAL SOCIAL T LA MODIFICACION DS AETICULO, pare los sfectos 

legalea. Así resulta del Registro y de copia de la citada oscritura, presentada a las 17:40 boras, del díd 

5 de mayo de 2006, uogús el Asiento 1211 del Usario 150, retirada por el presentante el día 26 de mayo dd 

2.006 y devuelta el 2 de junio del mísuo año. Autoliquidado sl] Íupuerto, Murcia « 6 de junio de 2006,- 

    

  

Don Handrik Peter Paul Oousthosk con unevo pasaporte holundás minero NC 1944230, en representación 
como adainistrador único de "KOPPERY BIOLOGICAL STSTIXS K£L”, inscrita uu las precedentes inscripciones, 

expresanenta facultado por decinión de socio único adoptada sl 20 de octubre de 2004, aegún certificación 

expedida el 13 de merso de 3.006, por el pao señor an el concepto indicada, con la firma legitimada, 

que se incorpora a la escritura e subsanación 4, ha otorgado escritura en AGUILAS, el día 21 del 

  

de 2.005 ante el citado erario que se acompañe, 
decisión de socio o el cual is el acta referente a la 

NOVENTA Y FIEVE MIL EUROS Y SETENTA Y CENTIMOS DE EURO representado por] 

treinta y tres aii doscientas setenta y a musvss perticipaciones sociales de 6,010121 euros de vslor] 
nosinal cada uns de ellas, uusoradas correlativasante del 703,379 el 735,653, ubos Inclusive, que hal 
guedado INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DEXSEXPOLSADO EN EFECTIVO por el socio único, babieudo sido jungresado dicho 

laporte en cuenta bascaria a ponbre de la sociedad según se acredita ato el Notario sutorizante. o sul 
consecuencia MIMIFICAN EL AEYICULO 53 de los Estatutos Sociales, que en lo tucesivo tendrá la siguiente 
redacción; "ARTICUTO 3.- CAPITAL 3OCIAL.- Xl capital social se a es la cantidad ¡RO MILLONES. 
CUATROCIENTOS VELNTISINTE MIL YRESCIXNTOS OCHINTA Y CINCO yULOS EXLAENTA Y. r 
deseuboleado «n su totalidad 3 dividido en seteciantas treinta y seta a velucientas cinenenta y clnca 

paciones sociales, por valor hasina) cada una de ellas de 6$,010121 euros , nuseradas] 
Correlativanente del uno al setecientos treinta y sola ml os clncuenta y cinco, añbosl 

laclusive.” Queda eu virtud DISCETTO EL AQDITO DE CAPIYAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTÍCULO, paral 
los ofectos legales. Así resulta del Regístro y de copís de la citada escritura, pre a las, 17:39 
boraz, del dís $ de mayo de 2006, vegún el Asiento 1210 del Diario 150, rotirada por el presentante el día 

26 de mayo de 2.006 y devuelta el 2 de junio del mizmo alo. Autoliquidado el liupuesto. Murcía a 7 de 7 
de 2006.- 

PAR 

virtud de la cual y llevando a efecto dicha 

blema ADMENTA XL CAPITAL SOCIAL EN CIIDITO 
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trás Ládo oe por Don Alvaro José Martín Martin, Registrador Mercantil de 

Toma 1.3653 de la Sección 34 de Sociedades, del Registro 
erta a la Sociedad "KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEM, S,L.", en la 

Ayo contenido se ha reproducido precedentemente. Asi resulla de 

   

        

para poddr practicar la inscripción siguiente. en unión del 

horas 1 Sos corrientes. Asiento 1.310. 
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el Notario de Aguilas, Don Miguel Angel Freíile Vieira, número $570 de su protocolo y que motivó la 
inscripción 83 en el Registra Mercantil de Murcia, anterior al traslado de domicilio. En su virtud 
INSCRIBO EXPRESADA REYOCACION DE PODER. Asi resulta de escritura autorizada el día siete de mayo de dos 

l ocho, por el Notario de Vicar, Don Higinio Pi GUirado, número 922 de protocolo, cuya copia fué 

presentada a las 08:58 horas del día veintidós de mayo de dos mil ocho. Asiento'"1.000. ODiarío 55. Almería, 

nueve de junio de dos mil ocho. 

  

"KOPPERT ESPAÑA SL": Mediantel el otorgamiento de la escrirtura que al final de éste asiento se 
relacionará a la que concurrió Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias personales constan ya 
en el Registro, como administrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de facultades CONFIERE PODER, 

a favor de DON JORGE MARTINEZ MEIJUEIRO, mayor de edad, vecino de El Ejido (Almería), domiciliado en 
Almerimar, Calle Swing, 2 y N.I.F. 673,294-S, para que en nombre y representación de la Sociedad de esta 

hoja, ejercite las siguientes FACULTADES: 1.- Actos de administración.- Administrar bienes muebles e 
inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones; firmar y seguir correspndencia; 
hacer y retirar giros y envios; constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 
particularmente de arrendamiento, aparceria, seguro, trabajo, y transporte de cualquier clase; deshauciar 
inquilios, arrendatrios, aparceros, colonos, porteros, precaristas y todo género de ocupantes; admitir y 
despedir trabajadores; asistir con voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consorcios, condueños y 
demás cotitulares, o de cualquier otra clase. 2.- Cobros y pagos.- Reconocer, aceptar, pagar, y cobrar 

cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos y amortizaciones; firmando cartas de 
pago, recibos, saldos, conformidades o resguardos, y con relación a cualuqier persona o entidad pública o 

privada, incluso el Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Hunicipio, y, particularmente, Delegaciones 

de Hacienda, donde se extenderán estas facultades a realizar cobros, pagos o consignaciones, aceptar 
liquidaciones, impugnarlas, cobrar libramientos, desgravaciones fiscales, y otros conceptos. 3.- Actos de 

disposicion.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir, y contratar, activa o pasivamente, respecto de toda 
clase de bienes muebies O inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, cupones, 

valores y cualesquiera efectos públicos y privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones y por el 

precio de contado, confesado 0 aplazado que estime pertinente, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, 

compraventas, aportaciones, permutas, cesiones en pago y para pago, amortizaciones, rescates, 
subrogaciones, retractos, opciones y tanteos, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 

declaraciones de obra nueva y obra derruida, alteraciones de fincas, cartas de pago, fianzas, 
transacciones, compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir, y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres prendas, hipotecas, 
anticresis, comunidades de todas clases, propiedades horizontales, censos, derechos de superficie, y, en 

general, cualesquiera derechos reales o personales. Aceptar donaciones puras, condicionales y onerosas., 

4.- Comercio y Sociedades.- Comerciar, digirir y administrar negocios mercantiles e industriales, 
realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mercnatil; tomar parte en concursos y subastas, 
formulando propuestas y reservas, aceptando adjudicaciones; constituir, modificar, prorrogar, disolver, y 
liquidar toda clase de sociedades jercitr todos los derechos y obligaciones inherentes a la cualidad de 
socio, y aceptar y desempeñar cargos en aquellas. 5.- Titulos valores y práctica bancaria.- Librar, 
aceptar, avalar, endosar, cobra agar, intervenir y protestar letras de cambio, talones, cheques y otros 

efectos; abrir, seguir ar, liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito con 
garantía personal Y lores, concertar activa oO pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar 
garantías por otro: T y tomar dinero en préstamo, con o sin interés, y con garantía personal, de 
valores O cualquier a; constituir, transferir modificar, cancelar, y retirar depósitos provisionales o 
definitivos, de metfj , valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar, y negociar efectos y 
valores, y cobrar sus intereses, dividendos, amortizaciones, arrendar cajas de seguridad, y en general, 

realizar estay operaciones y cuantas permitan la legislación y la práctica bancaria, con Cajas de Ahorro, 
Bancos, ¡incMiso el de España, y otros oficiales, entidades similares y financieras de todo tipo. 6.- 

Práctica ministrativa y procesal.- Comparecer en juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías, 
delegaciofes, jurados, comisiones, notarías, registros y toda clase de oficinas públicas y privadas, 
autorid des, y organismos... del estado, entidades autónomas, provincias o municipios, en asuntos civiles, 
penales, a administrativos, laborales, fiscales, y eclesiasticos, de todos los 
grados, jurisdi ulas; promover, isntar, seguir, contestar y terminar, como actor, 
solicitante, cádd requerido, demandado, oponente, o en cualquier otro concepto, toda 
clase de expedientes, bicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 

reclamaciones ,'- réquerimi El faraciones, quejas, y recursos, incluso de casación; con facultad de 
formalizar rafifitabidpes. : sles, desistimientos y allanamientos; otorgar poderes en favor de 

Procuradores delo riñónal y cualesquiera otras personas con las facultades usuales, incluso 
el llamado dadés Atos”. En su virtud INSCRIBO El PODER EN LOS TERMINOS EXPRESADOS Y La 
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Pena, 

proer 

ACEPTÁCION. Consultado el ¡ndice centralizado de incapacitados del Colegio de Registradores, d$ 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6l Bis del R.R.M, NO EXISTE inhabilitación vigente de laz 
previstas en el art. 172.2.20 de la Ley 22/03 L.C. Así resulta de escritura otorgada en VICAR ante s 

Notario DON HigiYjo Pi Guirado, el día siete de mayo de dos mil ocho , número 2008/923 cuya copia fuq 

presentada a las horas, del dia 22 de mayo de 2008. Asiento 1001. Diario 55. Almeria, nueve de: junid 

de dos mil ocho, 

  

“KkOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL”: Mediante el otorgamiento de la escritura que al final de este 
asiento se relacionará a cuyo otorgamiento concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias 

personales constan ya en el Registro, como administrador único dela sociedad de ésta hoja, en uso de sus 

facultades REVOCA el poder conferido'a favor de DOÑA MARIA DEL PILAR CANO MARTIN, otorgado ante el notario 
de Madrid, don Eduardo Gonzalez 'Oviedo, el dia 1 de agosto de 1.997, protocolo 2,760 y que motivó la 

inscripción 24 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior al traslado de domicilio. En su virtud 

INSCRIBO EXPRESADA REVOCACION DE 'PODER. Asi resulta de escritura otorgada en Madrid el uno de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, ante su notario don Eduardo Gonzalez Oviedo, protocolo 2.630; presentada a las 
8:24 horfás del dieciseis de junio pagado. Asiento 3.077. Diario 58. Almeria, diecinueve de junio, de dos mil 
nueve. 1 ! . 

“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL": Mediante el otorgamiento de la escritura que al final de este 
asiento se relacionará a la que concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas Circunstancias personales 

constan ya en el Registro, como ádministrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de sus facultades 

REVOCA TOTAL E INTEGRAMENTE los PODERES que confirió a DON ROBERT ADRIANUS DE JONG, en virtud de las 

siguientes escrituras de poder: -lLa otorgada el dia 2 de octubre de 1.998 ante el notario de Madrid, don 
Eduaro Gonzalez Oviedo, protocolo 3.491, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1.365, folio 

150, sección 84, hoja MU-23925, que motivó la inscripción 4q en el Registro Mercantil de Murcia, anterior 

al traslado de domicilio. -Y la otorgada el dia 21 de agosto de 2.001, ante el notario de Águilas, don 

Miguel Angel Freile Vieira, protocolo 570, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1.506, 

folio 117, sección 88, hoja MU-23925, que motivo la inscripción 83 en el Registro Mercantil de Murcia, 
anterior al traslado de domicilio. En su virtud INSCRIBO LA EXPRESADA REVYOCACION DE PODERES. Asi resulta 
de escritura otorgada en Aguilas el veintiuno de octubre de dog/mil cuatro, ante su notario don Miguel 

Angel Freile Vieira, protocolo 2.438; presentada a las 8:25 hor del dieciseis de junio pasado. Asiento 

3.078. Diario 58. Almeria, diecinueve de junio de dos mil nueve. 
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YO, JUAN SERGIO LÓPEZ DE URALDE GARCÍA, Notario 
del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en 

Roquetas de Mar. DOY FE: De que las fotocopias que 

anteceden son reproducción exacta de su original 

que tengo a la vista, cotejo y devuelvo. Consta de 

treinta y tres folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie y números, 9P4401318 y 

los treinta y dos anteriores correlativos en orden; 
en el últim de los cuales extiendo este 

testimonio. 

En ROQUETAS DE MAR, a catorce de enero de dos 

mil diez, ———-—-—=—=—==-——=-= one. no- 

LIBRO SECCIÓN B, ASIENTO NÚMERO 28.- 
FOLIO/S NÚMERO/S 28.- 
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e conjel ORIGINAL que me fue presentado 

_ rojas útiles(es) 

ABR. 201 
      

       

  

DA MALDONADO 
O Primero Suplente del Cantón Quito 

  

  

    
   

  

     

APOSTILLE 

Lo (Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real Decretc 

LEGMIMAGIONES Y 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. País ESPAÑA 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por D. Juan Sergio López de Uralde 

== 

94 0 García 

998 , 3. actuando en calidad de NOTARIO, 

NOTARIA 4. se halla sellado/timbrado con el de su notaría 

CERTIFICADO 

5. En Roquétas de Mar 6. el 14-01-2010 

7. por D. José Sánchez y Sánchez Fuentes, Notario de 

Roquetas de Mar, con firma delegada del Decano 

8. con el número 863 

10. o) 
IA 

9. Sello/timbre 

   

  

  
 


